
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA,04 de Abril de 2018.-

DECRETO N" 72T..

Vislos:
b) Memorándurn N99 de fecha 01.03.201E. de Sr. Alcalde.

b) Ley N0 18E83, Estatuto pam funcionarios municipales.

c) Reglamento Mun¡cipal No 03 de fecha 03 de Diciembre de

2013, sobre Esüuctura y Funciones de la L Municipalidad de Lota.

d) D.L N' 799 de 1974.

o) Ley N' 19.880 sobre base de los procedimientos

adftinistrativos que rigen los actos de los órSanos de la administración del Etado.

0 D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, Publicado en

D. O. el 26.0?.2006, que fija texto retundido de la Ley 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Añ. l2'y las facultades que me

confiere el Art. 63'todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- DESIGNASE, como Chofer Ocasional de reemplazo al
siguiente funcionario quien podrá conducir vehículos de propiedad Municipal ante ausencia de choferes
titulares, a contar de la fecha de notificación del presente Decreto.

. ARMA¡aDO ALtr'R.EDO GILLI SILVA, Tecnico a Contmta Grado I l' EMR,

2.- El Encargado de Movilización informani al Jefe de la
Dirección cuando deba requerir el servicio del funcionario de una determinada Unidad que tenga asiSnada Ia

labor de chofer ocasional.
3,- El funciona¡io ñientráscumpla labores de choferocas¡onal

quedaná bajo la supervisión del Encargado de Movilización.
4.- Para la conducc¡ón de los vehículos seni necesario sólo la

Licencia de Conducir respectiva ro siendo ex¡gible, por la condición de chofer ocasional, la Pól¡za a que

alude el D.L. N" 799 de 1974.
5.- El Jefede D¡rección respectivo debefti informar por escrito

a la Oficina de Movilización cuando deba requ€rirse el Servicio de Chofer ocasional.
6.- Los Choferes ocasionales que deban conducir vehículos

Munic¡pales debenin confecc¡onar obligatoriamente Ia respectiva bitácor¿ diaria independiente del tiempo
ocupado psm la conducción.

7.- Forma pate d€ este Acto Admi¡istrativo, el D.L. N" 799
de 1974 y circular N' 35593 de 1995, de Contraloría General de la Republica.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTIINTI)AD ARCHIVESE.

Enc. Moviliz¡ciór¡.
Jcfc dc Administr¡.ión.


